CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2011.-

Nº     7 4 9  /      VISTOS : 
la Nota de 17 de agosto de 2011, de don Arnaldo Estrada 
Recabarren, por la que solicita suspensión de tránsito; el Oficio Ord. N° 839, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, de agosto de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el Art. 1 de la Ordenanza Nº 11/2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5/2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículo 12, 56 inciso 1º y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

d e c r e t o
1. Dispónese la suspensión de tránsito en calle Caupolicán entre O”Higgins y San Martín, por 45 días, a contar de la fecha de Acta de entrega de Terreno y previa revisión de la señalética por parte de la Dirección de Tránsito.  Lo anterior, con el objeto que el señor ARNALDO ESTRADA RECABARREN, RUT Nº 5.712.210-2, ejecute trabajos de Pavimentación encomendados por SERVIU Región del Bío-Bío.  

2. Se deja establecido que durante las faenas el cuello de Caupolicán O”Higgins se ejecutará por parcialidades, dejando en todo momento dos pistas habilitadas al tránsito y previa autorización por escrito de la Dirección de Tránsito.  

3. Se deja establecido que el señor Arnaldo Estrada Recabarren, deberá confeccionar, instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes. Adicionalmente, dicha empresa deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencia, residentes, incluido el Estacionamiento Privado que funciona en calle Caupolicán, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena.

4. Dispónese que el señor Arnaldo Estrada Recabarren deberá publicar el presente Decreto en un diario de circulación regional antes del inicio  de las faenas.  Conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.
5. Cabe señalar que calle Caupolicán forma parte de la Red Vial Básica de la Comuna, pero por tratarse de trabajos sin fines de lucro no corresponde que proceda al pago de los derechos establecidos en la Ordenanza Nº 11 del 24-12-2004.

6. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
7. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CARLOS MARIAJEL SANCHEZ

SecretariO Municipal (s)
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